
Ejecutivo  ingresó  proyecto
que rebaja la rentabilidad de
las empresas de distribución
eléctrica
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    Conforme a lo anunciado en una sesión especial dedicada a
analizar el tema del recambio de medidores, semanas atrás, el
Ejecutivo ingresó a trámite legislativo un proyecto (boletín
12567)  que  rebaja  la  rentabilidad  de  las  empresas  de
distribución  y  perfecciona  el  proceso  tarifario  de
distribución  eléctrica.

    En el mensaje se remarca que las modificaciones referidas
al  actual  sistema  tarifario  se  justifican  de  manera
irrefutable,  considerando  la  nueva  realidad  económica  y
sectorial, que no es la misma bajo la cual fue diseñado el
marco regulatorio vigente.

    “Hoy la tasa de costo de capital fija de 10%, utilizada en
el proceso de valorización, está desacoplada de la realidad y
estabilidad  del  país.  Primero,  porque  la  realidad  de  las



condiciones  de  acceso  a  financiamiento  difiere
significativamente de las condiciones observadas en la década
de 1980, cuando se estableció. Segundo, porque el desarrollo
tecnológico, la alta penetración y relevancia del servicio
eléctrico y la variación del retorno esperado de mercado,
entre otros factores, han disminuido el riesgo y el retorno de
las empresas, lo cual no se encuentra reflejado en la tasa”,
se sentencia en el documento.

    Sobre la base del anterior análisis, el proyecto se fija
el objetivo de entregar un mejor servicio eléctrico en todo el
país,  que  sea  reflejado  correcta  y  eficientemente  en  las
tarifas establecidas en la regulación sectorial, a través de
la fijación de una nueva tasa de actualización, representativa
de los riesgos actuales que enfrentan las empresas que prestan
el servicio de distribución eléctrica.

    Asimismo, se promoverá la modernización del procedimiento
de determinación y fijación de las tarifas de distribución, a
fin  de  determinar  adecuadamente  los  costos  eficientes  de
prestar el servicio de distribución, evitando asimetrías de
información  y  permitiendo  la  participación  de  los  agentes
interesados de forma transparente y contestable, basado en
argumentos técnicos, jurídicos y económicos.

    Además, se avanza en una nueva definición de “áreas
típicas” que reflejen adecuadamente los costos de la empresa
modelo  que  actúe  de  manera  eficiente  y  cumpla  con  las
exigencias  de  calidad  de  servicio  establecidas  en  la
normativa.

    Por último, la iniciativa contempla expresamente que sus
disposiciones  se  aplicarán  al  proceso  de  determinación  de
tarifas  de  distribución  correspondiente  al  cuadrienio
2020-2024, así como también al proceso de fijación de precios
de  servicios  no  consistentes  en  suministros  de  energía,
asociados a la distribución de energía eléctrica, en lo que
fuese pertinente.
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